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Sírvase enviar sus comentarios y sugerencias a la siguiente dirección electrónica:  GJDHV#PHI�JRE�SH�

Reservados todos los derechos.  Ninguna porción de esta publicación podrá ser reproducida, almacenada en sistemas de 
recuperación ni transmitida en forma alguna por medios electrónicos, mecánicos, de fotocopia, de grabación u otro cualquiera sin 
citar la fuente.  Las opiniones vertidas en el presente boletín no representan necesariamente la opinión del MEF. 
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El Boletín Fiscal, documento de periodicidad mensual publicado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, privilegiará la información sobre el gasto y 
financiamiento del sector público respondiendo a las interrogantes e inquietudes 
de la ciudadanía, de conformidad con los principios de transparencia y los 
compromisos asumidos por el presente Gobierno. 

En este marco, en el cual es indispensable que los agentes económicos estén 
adecuadamente informados, el Boletín se concentra en analizar la situación de 
las cuentas macrofiscales, especialmente en lo que se refiere al desempeño del 
Gobierno Central, entendido como el conjunto de entidades bajo el ámbito de la 
Ley de Presupuesto Público. 

La exposición transparente de las finanzas públicas y la economía en general, 
tenderá a reducir la incertidumbre, permitirá una mejor toma de decisiones y 
promoverá un control social efectivo sobre la gestión financiera del Estado, por 
medio del seguimiento y evaluación del Programa Económico, hecho público a 
través del Marco Macroeconómico Multianual.   

Este Boletín Fiscal, resultado del trabajo del equipo de profesionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas, liderados por la Dirección General de 
Asuntos Económicos y Sociales del Vice Ministerio de Economía, es un producto 
esencial dentro de la estrategia de comunicación con los agentes económicos y la 
política de transparencia y lucha contra la corrupción, reforzando el proceso de 
‘accountability’ en el sector público. 

La información contenida en este Boletín, proporcionada principalmente por el 
Sistema Integrado de Administración financiera del Sector Público SIAF-SP, es 
importante para la toma de decisiones económicas, ya que da cuenta de la 
magnitud y tendencia de las cuentas fiscales. 

Con esta edición se incluye el informe “Bases para la Reforma del Sector Salud” 
para su discusión.  Este documento de trabajo, preparado por la Dirección 
General de Asuntos Económicos y Sociales (DGAES), expone brevemente una 
propuesta de reforma del sector.  Su propósito es optimizar el uso de nuestros 
limitados recursos fiscales; elaborando un plan de inversiones, priorizando la 
atención primaria y separando las funciones de gobierno, financiamiento y 
provisión de servicios.  

 

 

Lima, septiembre de 2001 

35(6(17$&,Ð1 
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Las definiciones vertidas en el presente boletín corresponden a las establecidas 
en el anexo de la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, aprobada por la Ley 
N° 27245. 
�
(17,'$'(6� 38%/,&$6� �� 38%/,&� (17,7,(6�� � Comprende a todas las 
instituciones y organismos del Gobierno Central, Gobierno Regional y demás 
instancias descentralizadas, creadas o por crearse, incluyendo los fondos, sean 
de derecho público o privado, las empresas en las que el Estado ejerza el control 
accionario, así como los organismos constitucionalmente autónomos.  Se excluye 
únicamente a los Gobiernos Locales y a sus instituciones, organismos o 
empresas, salvo mención expresa en la Ley, Banco Central de Reserva del Perú 
y Superintendencia de Banca y Seguros. 
 
25*$1,6026� 5(*8/$'25(6� '(� 6(59,&,26� 38%/,&26� �� 38%/,&�
6(59,&(6�5(*8/$725<�$*(1&,(6�� �Las entidades encargadas de regular 
mercados de servicios públicos que se encuentran en situación de monopolio o 
de concurrencia limitada y que se financian exclusivamente con ingresos propios 
aportados por las empresas reguladas.  En la actualidad la conforman: OSITRAN,  
OSIPTEL, SUNASS y OSINERG-CTE. 
�
*2%,(512� *(1(5$/� �� *(1(5$/� *29(510(17�� � Todas las entidades 
públicas antes definidas, excluidas las empresas conformantes de Actividad 
Empresarial del Estado, ESSALUD y los organismos reguladores de servicios 
públicos. 
�
*2%,(512�&(175$/���&(175$/�*29(510(17���La entidades públicas que 
dependen del Presupuesto del Sector Público, como: Ministerios, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Públicas (incluida la ONP) y Universidades. 
�
(035(6$6�(67$7$/(6� ��38%/,&�&203$1,(6�� �Las empresas públicas en 
las que el Estado tiene el control accionario, excepto las adscritas a las 
municipalidades. 
�
,1*5(626� &255,(17(6� '(� /$� )8(17(� '(� 5(&85626� 25',1$5,26� ���
&855(17�5(9(18(�2)�7+(�6285&(�2)�25',1$5<�5(6285&(6����Todos 
los recursos de las entidades del Gobierno General provenientes de tributos y 
otros ingresos del Tesoro Público. 
�
,1*5(626� &255,(17(6� '(/� *2%,(512� *(1(5$/� �� *(1(5$/�
*29(510(17�&855(17�5(9(18(���Todos los recursos de las entidades del 
Gobierno General provenientes de tributos (impuestos, contribuciones y tasas).  
Se excluyen los ingresos del Gobierno General correspondientes a venta de 
inmuebles y maquinarias, venta de acciones de empresas de propiedad del 
Estado. 
 
*$6726� '(/� *2%,(512� *(1(5$/� �� *(1(5$/� *29(510(17�
(;3(1',785(6�� �La suma de todos los gastos devengados en el mes por el 
Gobierno General, tanto corrientes como de capital, financiados por cualquier 
fuente de financiamiento, incluyendo los flujos financieros que se originan por la 
constitución y uso de los fondos fiduciarios, las transferencias a Gobiernos 
Locales, al resto de las entidades públicas y al sector privado y cualquier aval que 

0$5&2��
,167,78&,21$/�
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otorgue la República.  Se excluye la amortización del principal de la deuda 
pública y la regularización del pago de obligaciones monetarias de años 
anteriores. 
 
*$6726� 12� ),1$1&,(526� '(/� *2%,(512� *(1(5$/� �� *(1(5$/�
*29(510(17� 121�),1$1&,$/� (;3(1',785(�� � Los gastos del Gobierno 
General tal como fueron definidos anteriormente, deducidos los pagos de 
intereses. 
�
5(68/7$'2� '(/� *2%,(512� *(1(5$/� �� *(1(5$/� *29(510(17�
%$/$1&(�� �La diferencia entre los ingresos corrientes más ingresos de capital 
(incluido donaciones) y los gastos del Gobierno General. 
 
5(68/7$'2�'(/�5(672�'(/�*2%,(512�*(1(5$/� ��%$/$1&(�2)�7+(�
5(67� 2)� 7+(� *(1(5$/� *29(510(17�� � La diferencia entre los ingresos 
corrientes en efectivo más ingresos de capital y los gastos corrientes de capital 
en efectivo de las empresas conformantes de la Actividad Empresarial del 
Estado, ESSALUD y los organismos reguladores de servicios públicos. 
 
5(68/7$'2� '(/� 6(&725� 38%/,&2� &2162/,'$'2� �� &2162/,'$7('�
38%/,&�6(&725�%$/$1&(���La suma del Resultado del Gobierno General y el 
Resultado del resto del Gobierno General, tal como han sido definidos 
anteriormente.  Dicho resultado es de superávit cuando es positivo, es de déficit 
fiscal cuando es negativo y es de equilibrio fiscal cuando es cero. 
�
5(672� '(/� *2%,(512� &(175$/� �� 5(67� 2)� 7+(� &(175$/�
*29(510(17�� � Está conformado por las superintendencias (SUNAT, 
ADUANAS Y SUNASS), CONASEV, CONFRAN, CETICOS, Beneficiencias y los 
fondos como: Fonavi – Miviienda, Fondo Consolidado de Reserva (FCR), 
FONAPHU y Fondo de Estabilización Fiscal (FEF). 
 
6(&725�38%/,&2�&2162/,'$'2���&2162/,'$7('�38%/,&�6(&725���El 
conjunto de entidades públicas. 
 
75$163$5(1&,$�),6&$/���),6&$/�75$163$5(1&<���La amplia divulgación 
de toda la información relativa sobre objetivos, metas y resultados esperados de 
la política fiscal del gobierno, así como de los supuestos en que se basan estas 
proyecciones de forma tal que se pueda ver la bondad de estas previsiones.  
Asimismo, el acceso de la población en general de la ejecución de las cuentas 
públicas a nivel macroeconómico en forma oportuna, mediante la utilización de 
prácticas internacionalmente aceptadas, comparando estos resultados  con las 
metas y resultados previstos. 
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Durante el mes de julio la producción nacional se redujo en 0.8% con respecto a 
similar mes del año anterior, comparado con un crecimiento del PBI de 5.4% en 
julio de 2000. La caída de julio se explica por el bajo desempeño logrado por la 
mayoría de los sectores económicos a excepción del sector minero, el mismo que 
experimentó un importante incremento de 17.4%, debido al inicio de operaciones 
de Antamina, productora de cobre, zinc, plata y molibdeno.   
 
Con este resultado, se registra el noveno mes consecutivo de caída en el PBI, 
configurándose una de las recesiones más largas de la década. Sin embargo, en 
términos desestacionalizados (mes a mes) la actividad económica mostró una 
ligera mejora de 1.8%, lo cual señalaría una ligera recuperación económica pero 
aún no sostenida. Con este resultado la producción nacional acumulada 
disminuyó en 1,5% con respecto a similar período del año anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En agosto el Índice de Precios al Consumidor (IPC) registró una variación 
negativa de 0.30%. Este resultado se debió principalmente a la caída de los 
precios en el rubro alimentos y bebidas (-0,32%), transportes y comunicaciones (-
0,67%) y alquiler de viviendas, combustible y electricidad (-0,77%). Con este 
resultado, la inflación acumulada en lo que va del año fue de apenas 0.4%. 
Siguiendo una tendencia decreciente, la inflación anualizada para el mes de 
agosto descendió a 1.4% desde una tasa de 3.9% registrada en enero último. 
  
Esta menor presión inflacionaria del año ha sido en parte resultado de una 
continua contracción del consumo interno y la caída sostenida de las cotizaciones 
internacionales del petróleo.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

,�� 3$125$0$��
����0$&52(&21Ð0,&2�

(O�1LYHO�GH�DFWLYLGDG�

(O�1LYHO�GH�SUHFLRV�\�ODV�
WDVDV�GH�LQWHUpV�
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A lo largo del mes de agosto el mercado cambiario siguió registrando una 
tendencia estable. Luego de un periodo de inestabilidad debido a las elecciones 
(en mayo la devaluación anual alcanzó 2.7%), la moneda local fue recuperando 
su valor en los meses subsiguientes, alcanzando en agosto una devaluación 
anual de sólo 0.4%.  
 
Por su parte, entre el 1 y el 11 de septiembre la TAMN alcanzó la cifra de 25.1%, 
menor al 26.1% registrado en agosto. Mientras que, en ese mismo periodo, la 
TIPMN registró un valor de 7.2%, por debajo del 7.7% registrado en el mes 
anterior y del 8.8% registrado en enero de este año.  
 
En el mismo sentido, las tasas de interés en moneda extranjera, han mostrado 
una tendencia decreciente. La TAMEX al 11 de septiembre  llegó al 12.0%, menor 
al 12.1% del mes anterior y al 12.6% registrado a principios de este año, a esta 
mejora contribuyó la reducción continua de las tasas de interés de la FED y el 
menor riesgo país. Por el lado de la TIPMEX, ésta alcanzó a la misma fecha el 
3.3%, menor al 3.4% alcanzado en agosto y al 4.4% registrado en enero .  
 
Tal como sucedió en el mercado cambiario, las tasas de interés registraron una 
paulatina reducción luego de conocerse los resultados de la segunda vuelta 
electoral. En especial, la tasa interbancaria en MN refleja claramente esta 
tendencia dada su rápida reacción ante cambios de corto plazo, llegando a 5.4% 
al 11 de septiembre desde su mayor valor del año (16.0%) alcanzado en junio. 
Por su parte, la tasa interbancaria en ME disminuyó hasta 3.9% al 11 de 
septiembre, desde niveles previos de 8.9% alcanzado en enero último. Este 
positivo resultado se explica por la caída del riesgo peruano que siguió la 
tendencia del argentino. A su vez éste último fue favorecido por la ayuda 
financiera recibida del FMI. Otro factor que influyó en las menores tasas de 
interés y riesgo país, fue la favorable presentación del gabinete Dañino ante el 
congreso de la República. 
�
Por el lado del sector externo, en el mes de julio, se registró por segundo mes 
consecutivo en el año un superávit comercial del orden de US$ 80 millones, más 
de dos veces el registrado en el mismo mes del año pasado (US$ 35 millones). 
En lo que va del año, la balanza comercial acumula un déficit de  US$ 122 
millones, cifra menor en 50% a la registrada en el mismo período del año anterior.  
 
 

(O�VHFWRU�H[WHUQR�

%DODQ]D�&RPHUFLDO
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A diferencia del resultado comercial del mes anterior, el superávit de julio se 
explica por mayores exportaciones e importaciones totales, en 9.7% y 5.1%, 
respectivamente,  respecto al mismo mes del 2000. En este mes, el favorable 
desempeño de las exportaciones tradicionales estuvo explicado por los mayores 
incrementos en las exportaciones mineras y pesqueras (ambas crecieron 16.7%).  
El volumen exportado de cobre se incrementó en 68% debido al inicio de 
operaciones de la Compañía Minera Antamina, la cual obtuvo por exportaciones 
ingresos cercanos a US$ 17 millones.  
 
Mientras que, el incremento en el valor de las importaciones fue debido al mejor 
dinamismo de las importaciones de bienes de consumo (13.8%) y las de bienes 
de capital (13.9%), las cuales compensaron las menores importaciones de 
insumos (-1.4%). Las mayores compras de bienes de consumo duraderos, como 
automóviles reflejan una ligera mejora en la demanda privada. Las importaciones 
de capital crecieron por primera vez en el año y se explican principalmente por las 
mayores adquisiciones de bienes de capital para la industria y la agricultura. Sin 
embargo, las menores importaciones de insumos por un lado muestran la caída 
en los precios internacionales de combustibles (petróleo) y por otro muestran la 
recesión que enfrentan los sectores no primarios. 
 
Por otro lado, las Reservas Internacionales Netas del BCR (RIN) alcanzaron al 11 
de septiembre último un nivel de US$ 8 598 millones, mayor en US$ 418 millones 
a las de fines del 2000, lo cual corresponde a un incremento de 5.1% durante el 
año. Esta significativa acumulación de RIN, corresponde principalmente a los 
mayores depósitos de las empresas  bancarias. 
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Por último, a fines de agosto el riesgo país, medido por el VWULSSHG�VSUHDG de los 
bonos PDI, se ubicó en 596 (- 41 puntos básicos) respecto al mes anterior, 
siguiendo el comportamiento de los riesgos país de Argentina y Brasil. Este se 
incrementó ligeramente, alcanzando un valor de 603 al 10 de septiembre, dada la 
reducción en la calificación de riesgo de la deuda brasileña. El riesgo país viene 
cayendo luego de las elecciones presidenciales manteniéndose a niveles 
similares a los de principios del presente año, pero todavía por encima de los 
niveles alcanzados a principios del año pasado.  
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Por otro lado, en el ámbito fiscal, el resultado económico del Gobierno Central del 
mes de agosto muestra un déficit del S/. 295 millones, menor en S/. 87 millones al 
registrado en el mismo mes del año anterior, lo cual refleja el esfuerzo de las 
autoridades económicas del Gobierno por reducir el déficit fiscal.  
 
En agosto, el gasto total del gobierno central disminuyó 6% en términos reales 
con respecto al mismo mes del año anterior. Por otro lado, los ingresos 
corrientes1 cayeron en 0.2%, como resultado de una menor recaudación en 
Impuesto a la Importación, IGV e ISC interno producto de una caída en la 
demanda doméstica. 
 
Se espera una mejora en la recaudación como consecuencia de la recuperación 
prevista para los próximos meses y las medidas fiscales implementadas por el 
presente gobierno. 

                                                           
1  SUNAT 

(O�VHFWRU�ILVFDO�
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Durante el segundo trimestre de 2001, el resultado económico del Sector Público 
No Financiero ha sido deficitario en 2,3 por ciento del PBI, menor al registrado en 
el mismo período del 2000 (2,7% del PBI). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este resultado se debe básicamente a la disminución del gasto de capital de 
4,5% a 3,3% del PBI, la menor carga de intereses de la deuda pública de 2,3% a 
2,2% del PBI y a la mejora en el resultado de las operaciones del resto de 
entidades públicas. 
 
El financiamiento externo se constituyó en la principal fuente de financiamiento,  
habiéndose registrado desembolsos en este trimestre por US$ 490 millones y 
pagos de amortización por US$ 199 millones. Asimismo, las privatizaciones 
sumaron S/. 83 millones en este periodo.  
 

,,�� 3$125$0$�),6&$/�

,,�������6(&725�38%/,&2�12�
),1$1&,(52���
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Los ingresos corrientes del Gobierno Central2 durante el segundo trimestre de 
2001 ascendieron a S/. 6,940 millones, representando un 13,9% del PBI; este 
resultado fue menor en  0,4 puntos del PBI con respecto a su similar del 2000. 
Esta disminución se debió a la menor transferencia de empresas estatales al 
gobierno central y a menores recaudaciones de los principales impuestos como el 
IGV, seguido por el DG�YDORUHP, producto de la caída de la actividad económica 
interna, y reforzado por la reducción arancelaria en el caso del DG�YDORUHP. Este 
resultado fue contrarrestado parcialmente por la mejora en la recaudación del 
impuesto a la renta de 3,2% a 3,7% del PBI. 
 
En el segundo trimestre del 2001, los gastos del gobierno central representaron 
un monto equivalente a 16,6% del PBI, inferior en 0,7% a lo registrado en el 
mismo trimestre del año anterior, lo cual significó una contracción real de 5,0%. 
Los gastos no financieros se redujeron de 15,0 a 14,5% del PBI, resultado de un 
menor gasto en inversión, la cual se redujo en 27% en términos reales. Esta 
evolución se debió a la aplicación de las medidas de austeridad y racionalización 
del gasto público iniciadas en agosto de 2000.  
 
Por su parte, las entidades públicas no financieras registraron un superávit 
económico de S/. 147 millones, resultado que contrasta con el déficit de S/. 201 
millones obtenido en similar trimestre del 2000. En este resultado del trimestre 
incidió la mejora de las operaciones de Petroperú, Electroperú, Enapu, Empresas 
Regionales de Electricidad y Sedapal. 
 
En esta categoría se consideran a la totalidad de entidades públicas que se 
encuentran bajo el ámbito de la Ley de Presupuesto Público. La información de 
gastos proviene del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP); los ingresos tienen como fuente al sistema SUNAT-Aduanas, 
Banco de la Nación y los ingresos de las Unidades Ejecutoras que se registran en 
el SIAF-SP. 
 
En agosto, el resultado primario del gobierno central fue negativo en S/. 14 
millones, nivel inferior al superávit (S/. 64 millones) registrado en agosto de 2000. 
Este resultado se explica por una mayor caída en los ingresos corrientes respecto 
a los gastos no financieros. 
 
El resultado económico del mes, que incluye el servicio de intereses (S/. 281 
millones), reportó un déficit de  S/. 295 millones, nivel mayor al obtenido en 
agosto del 2000 (S/. 208 millones). Para el período enero-agosto se ha 
acumulado un déficit económico de S/. 1 575 millones, inferior en S/. 787 millones 
al registrado en similar período del año anterior, lo cual está ligado a la mayor 
contracción de los gastos no financieros (-8,5%) respecto a los ingresos 
corrientes (-5,0%) de este período. 

                                                           
2      Comprende las entidades bajo el ámbito del presupuesto público, con excepción de la ONP y las oficinas registrales. Incluye, además, al Fonavi – 
Mivivienda. 
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El financiamiento neto, en agosto 2001, con operaciones oficiales de crédito 
netos (externo e interno) fue negativo en S/. 159 millones, por lo que el déficit fue 
financiado con otras fuentes por S/. 454 millones. En términos acumulados, el 
déficit económico del período enero-agosto fue financiado con endeudamiento 
neto por S/. 1 038 millones, ingresos de la privatización por S/. 192 millones y con 
otras fuentes por S/. 262 millones. 
 
En agosto, los ingresos corrientes del gobierno central ascendieron a S/. 2 054 
millones, monto inferior en 11,3% en términos reales a los de similar mes de 
2000. 
 
Determinaron este resultado, la caída generalizada de casi todas las fuentes de 
financiamiento, salvo Participación en Rentas de Aduanas y Otras fuentes (que 
registraron un crecimiento en términos reales de 7,1% y 48,8%, respectivamente). 
Canon y Sobrecanon registraron una caída, en términos reales, de 34,9%, al igual 
que Contribuciones a Fondos y Recursos Directamente Recaudados, que 
cayeron en 5,6% y 21,2%, respectivamente.  
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En agosto, los ingresos corrientes del gobierno central recaudados por SUNAT y 
ADUANAS ascendieron a S/. 1 873 millones, monto inferior 0,2% en términos 
reales respecto a similar mes del 2000. Resultado que obedecería principalmente 
a la menor recaudación por IGV interno, ISC interno, Ad valorem e IES, la cual 
fue contrarrestado por la mayor recaudación del impuesto a la renta. 
 

 
Durante los primeros ocho meses del presente año, los ingresos corrientes se 
incrementaron en 1,9% en términos reales con relación a similar período del 
2000, explicado principalmente por el incremento en el impuesto a la renta, ISC 
combustible interno y fraccionamiento tributario. 
 
El impuesto a la renta (S/. 396 millones) aumentó en S/. 7 millones respecto a 
agosto del 2000, lo que equivale un leve crecimiento de 0,4%, en términos 
reales. Este aumento se explicó, por la mayor recaudación de pago a cuenta de 
personas jurídicas (10,7%). En lo que va del año, la recaudación del impuesto a 
la renta ascendió a S/. 4 019 millones, mayor en 9,0% en términos reales 
respecto al período del 2000, si excluimos las regularizaciones crecería en 3,4%. 
 
Los impuestos ad-Valorem (S/. 214 millones), fueron inferiores en S/. 7 millones 
a los del mismo mes del año precedente, lo que en términos reales determinó 
una contracción del 4,6%. Dicho resultado se debió a las menores importaciones 
del mes, así como a la reducción, de 12% a 4 %, de las tasas por derechos 
arancelarios.  
 
La recaudación por el Impuesto General a las Ventas (IGV) ascendió a S/. 977 
millones, monto inferior en S/. 40 millones respecto a agosto de 2000, explicada 
por la menor recaudación del IGV interno (9,6% en términos reales), sin embargo 
el IGV importado registró un incremento de 1,4%.  Durante el período enero-
agosto el IGV registró una caída  de  3,3% reflejada por el pobre desempeño de 
la demanda interna.  
 
Los ingresos por Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) ascendieron a S/. 237 
millones, monto inferior en S/. 12 millones a la del mismo mes del año anterior, lo 
que representó una caída de 6,1% en términos  reales, debido principalmente a 
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la contracción del ISC interno aplicado a los combustibles (14,0%) e ISC otros 
(18,1%). En lo que va del año, el ISC ascendió a S/. 2 234 millones, 
registrándose una caída de 3,4% en términos reales como resultado de una 
menor recaudación en el ISC importado (-13,6%), ISC a la cerveza (-9,9%) e ISC 
a los cigarrillos (-5,7%).  
 
Los otros ingresos (S/. 243 millones) fueron mayores en S/. 40 millones respecto 
a agosto del año pasado, equivalente a un aumento de 18,3% en términos 
reales.  Este crecimiento se explicó por la introducción a partir de mayo del 
impuesto a las Acciones del Estado, y por los mayores ingresos en 
fraccionamiento tributario (69,4%). 
�
Con relación a las devoluciones, en el mes de agosto se devolvieron S/. 198 
millones (criterio devengado) que representa una reducción de 16% en términos 
reales con respecto a similar mes del año 2000. En el período enero-agosto de 
2001 se ha registrado devoluciones del orden de S/. 1 876 millones, cifra superior 
en 2,4% en términos reales respecto a similar lapso del  año anterior, esto se 
debió a las mayores devoluciones por exportación. 
 
En agosto y con referencia a similar periodo del año 2000, los gastos totales del 
gobierno central se redujeron en 6,0% en términos reales, la mayor caída se 
atribuye al rubro bienes y servicios registrando una contracción de 15,5% en 
términos reales con respecto a similar mes del año pasado. 
Con este resultado, los gastos totales del gobierno central acumularon una caída 
en términos reales de 7.7% con respecto asimilar período del año anterior.  Esto 
se dio como resultado un menor gasto en mayoría de todos los grupos genéricos, 
con excepción de las obligaciones previsionales que se incrementó en 19.1% en 
términos reales para el mismo periodo en consideración. Este resultado se 
atribuye a la continua contracción en el gasto producto de las medidas de ajuste a 
fin de reducir el déficit fiscal. 
 
Sin embargo esperamos que los gastos se recuperen a partir del próximo mes 
con la aplicación de las últimas medidas que tratan de reactivar el nivel de 
actividad por el lado del gasto. 
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En Agosto, los gastos no financieros3 ascendieron a S/. 2 099 millones, inferior en 
S/. 127 millones al del mismo mes de 2000, lo que significó una contracción del 
gasto para el mismo periodo en 7,0% en términos reales. 
 
Los gastos corrientes no financieros ascendieron a S/. 1 759 millones, monto 
menor en S/. 77 millones al de similar mes del año anterior y que representa una 
caída de 5,5% en términos reales, con referencia al mismo periodo en 
consideración, mientras que los gastos de capital ascendieron a S/. 340 millones, 
cifra que representa una reducción en 14,1% en términos reales con respecto al 
mismo mes del año pasado. 
 
El gasto en Personal y Obligaciones Sociales del mes (S/. 744 millones) resultó 
similar al registrado en agosto de 2000.  
 
Las Obligaciones Previsionales en agosto, ascendieron a S/. 409 millones, inferior 
en S/. 26 millones con respecto al mismo mes del año 2000, debido 
principalmente a las menores asignaciones en Indeci, SENAMHI y Ministerio de 
Justicia 
 
Los gastos en bienes y servicios fueron S/. 452 millones, nivel inferior en 15,5% 
en términos reales con respecto a similar período de 2000. El sector que más 
contribuyó a este registró fue el Congreso de la República. 
 
Los otros gastos corrientes en el mes de agosto se incrementaron en 19,1% en 
términos reales  con respecto al mismo mes del año anterior, siendo los sectores 
Pesca, Justicia y Transportes los que más contribuyeron a este resultado. 
 
La Inversión alcanzó los S/. 318 millones en el mes de agosto cifra inferior en 20 
millones a la registrada en similar mes del año pasado principalmente por el 
menor gasto en Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Los otros gastos de capital han alcanzado los S/. 22 millones una cifra que 
representa casi la mitad de lo logrado en el mes de agosto del año pasado. 
 
Los gastos financieros (pago de intereses) llegaron a los S/. 281 millones en el 
mes de agosto, superior en 2,3% en términos reales al del mismo mes del año 
anterior.�
 
El  total  de  gastos del  gobierno central   en el mes de agosto ascendió a S/. 2 
380 millones, financiado con S/. 1 957 millones de  la  fuente de recursos 
ordinarios, S/. 204 millones con recursos directamente recaudados S/. 102 
millones con recursos por operaciones oficiales de crédito externo y S/. 117 
millones con las demás fuentes de financiamiento. 

                                                           
3  SIAF/SP-MEF 

*DVWRV�VHJ~Q�)XHQWHV�GH
)LQDQFLDPLHQWR 



 

 
16

%ROHWtQ�)LVFDO

 
Para el periodo acumulado enero-agosto los únicos gastos por funciones que  
crecieron en términos reales y en comparación a similar periodo del año anterior 
fueron pesca, comunicaciones, salud y saneamiento. Las demás funciones 
arrojaron tasas de crecimiento real negativas para el periodo en consideración, 
destacando la caída de las funciones Agraria y Transporte. 

 
En el mes de agosto, las transferencias realizadas por el Gobierno Central hacia 
los Gobiernos Locales  ascendieron a S/. 158 millones,  cifra inferior  en 4.5% en 
términos reales al transferido en el mismo mes del año anterior. Este resultado se 
debió  a la caída en los ingresos por Canon Minero en 56.8%,  por el Impuesto de 
Promoción Municipal en Selva y Frontera.  Por otro lado, las transferencias a 
gobiernos locales por concepto de Fondo de Compensación Municipal  
experimentaron en agosto un alza real de 3.2% al igual que las  transferencias 
por el concepto de Vaso de Leche que se incrementaron en 0.8%, con relación a 
similar mes del año 2000.  
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Para el período enero-agosto  las transferencias a los gobiernos locales 
ascendieron a S/. 1 216 millones, dicha cifra es superior en S/. 10 millones, 
respecto a similar período de año 2000.  Determinó este resultado las caídas en 
el nivel de transferencias correspondiente al Impuesto de Promoción Municipal de 
Selva y Frontera (53%)  y al fondo de compensación municipal  (3.7%) . Es 
importante señalar que para ese mismo periodo  las transferencias destinadas al 
Canon Minero tuvieron un significativo incremento (54%). 

 
 
En el mes de agosto, el saldo económico de las empresas públicas no financieras 
presentó un resultado positivo ascendente a  S/. 81 millones, cifra que contrasta 
con el resultado que obtuvo en Agosto del 2000 el cual fue negativo en S/. 153 
millones. 
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Este resultado se explica en términos reales por el significativo incremento del 
saldo operativo en S/. 173 millones y en menor medida por la contracción en los 
gastos de capital en S/. 61.6 millones. El pronunciado incremento en el saldo 
operativo es explicado por el resultado obtenido por Electroperú, el cual se 
incrementó en S/. 48 millones. Otra empresa que mejoró su resultado, aún 
cuando sigue siendo deficitaria, fue Petroperú que  disminuyó su déficit operativo 
en S/. 84 millones. También obtuvieron resultados positivos Perupetro y Enapu 
con S/. 281 millones y S/. 1 292 millones respectivamente. 
 
En el periodo enero-agosto el saldo económico fue S/. 684 millones, monto 
superior en S/. 845 millones respecto a similar periodo  del año anterior. Esto se 
explica por el incremento en el saldo operativo en S/. 290 millones y la caída de 
los gastos de capital en S/. 551 millones. 
 
El saldo operativo acumulado enero-Agosto alcanzó la cifra de S/. 1 007 millones. 
Este resultado se explica principalmente por el superávit operativo de Petroperú y 
de Sedapal. 

 
En el mes de agosto  el saldo económico  de Essalud fue equivalente a S/. 102 
millones, resultado determinado por un saldo operativo de (S/. 105 millones) 
debido a la casi ausencia de variaciones en los ingresos y egresos de capital. El 
saldo operativo se incrementó como resultado del incremento en los ingresos 
operativos en S/. 2.8 millones (debido a un mayor ingreso por la venta de bienes 
y servicios) y a una disminución en los gastos de operación por un total de S/. 32 
millones (originado principalmente por menores gastos en personal, compra de 
bienes y de servicios prestados por terceros). 
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Entre enero-agosto, el saldo económico fue positivo y ascendió a S/. 127 
millones, resultado que contrasta con el  obtenido en similar período del año 2000 
que fue negativo, debido principalmente a la significativa contracción de los 
gastos de capital en S/. 135 millones y a un incremento del saldo operativo  de 
S/. 56 millones. Con este resultado,  el saldo final de caja de EsSalud  ascendió a 
S/. 1 429 millones. 
 
El flujo de caja ejecutado del Fondo Mivivienda en el mes de Agosto  arrojó un 
saldo económico positivo y equivalente a S/. 15 millones, cifra ligeramente inferior  
(en S/. 124 mil) respecto a similar mes del año 2000. Este resultado se explica 
por la caída de los ingresos de capital en 23.3% real, y al resultado negativo en 
S/. 600 mil de otras cuentas (principalmente devoluciones a contribuyentes Ex 
Fonavi). 
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El saldo económico enero-agosto registra un resultado positivo ascendente a 
S/. 133  millones, cifra mayor en S/. 46.7 millones al obtenido en similar período 
del año anterior, originado por los menores egresos derivados de los pagos 
obligados por ley y por las devoluciones a contribuciones ex Fonavi. Con este 
resultado, el saldo final del Fondo Mivivienda  ascendió a S/. 2 048 millones. 
 
En el mes de Agosto el monto de transferencias al Fondo de Estabilización Fiscal 
fue de US$ 1.18 millones de los cuales US$ 188  mil  provinieron de la venta de 
activos y  US$ 1 millón  por concepto de pago de intereses. Los  ingresos del mes 
de agosto al FEF por venta de activos se dio por la privatización de la Planta 
Lechera de Iquitos. 
 
Al cierre de agosto  el monto acumulado del FEF ascendió a US$ 110 millones,  
correspondiendo  el 93% de estos ingresos a concesiones (US$ 102 millones). 

 
El Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (FCR)  y Fondo Nacional de 
Ahorro Público (FONAHPU) son fondos intangibles creados el primero, en el año 
1996, mediante Decreto Legislativo 817, y el segundo en el año 1998 (D.U.-034-
98).  Los fondos se destinan a respaldar el pago de las pensiones a cargo de la 
ONP, al pago de los bonos de reconocimiento y la rentabilidad a cubrir en parte el 
pago de las bonificaciones. El FONAHPU al igual que el FCR, gozan de 
personería jurídica de derecho público. 
 
La Oficina de Normalización Previsional es la encargada de administración del 
portafolio del FCR y FONAHPU valorizado al mes de julio en US$ 3 312 millones, 
de los cuales el FONAHPU representa el 28.4% y el FCR la diferencia.  El valor 
total de las inversiones financieras del portafolio del FCR está constituido por el 
FONAHPU con US$ 372 millones y el FCR US$ 2 302 millones con una 
rentabilidad anualizada  de 5.91% en total. 
 
En el mes de Agosto del 2001,  con cifras preliminares,  los ingresos provenientes 
principalmente de la recaudación y de los ingresos por transferencias. La 
recaudación disminuyó en S/. 9.4 millones respecto a similar mes del año anterior 
(8.6%), de la misma manera  la  percepción de transferencias del Tesoro Público 
para atender las obligaciones en el Sistema Nacional de Pensiones y el pago de 
bonificaciones del Fonahpu, se contrajeron en 1.7 % en términos reales. Similar 
tendencia mostraron los egresos que disminuyeron en 8.2% real, constituidos 
principalmente por pensiones, pago de bonos de reconocimiento y bonificaciones 
Fonahpu. Las otras cuentas (cuentas sin afectación presupuestal y partidas por 
identificar) también disminuyeron  en 161% real respecto a agosto del 2000.  
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En el acumulado a agosto del 2001 los ingresos provenientes principalmente de 
la recaudación se incrementaron en 17.1% en términos reales (S/. 173 millones) 
respecto a similar período del año anterior, de la misma manera las 
transferencias del Tesoro Público se incrementaron en 2.1% real (S/. 84 
millones). Los egresos se incrementaron en 6% real (S/. 227 millones) debido a 
un mayor pago de las bonificaciones Fonahpu (116.2%), mientras que las otras 
cuentas presentaron un resultado desfavorable para enero-agosto del  2001 el 
cual ascendió a S/. 77 millones. 
 

 
En cuanto a la administración del Sistema Nacional de Pensiones, con cifras 
preliminares, los ingresos del mes de Agosto del 2001 provenientes de la 
recaudación de aportaciones y las transferencias del Tesoro Público se 
contrajeron en 4.9% real (S/. 5.5 millones)  al igual que los egresos respecto a 
similar mes del año anterior, esto último debido  principalmente a los pagos de 
pensiones cuyo monto fue inferior en S/. 2.1 millones; esto determinó un saldo 
final de S/. 59 millones. 
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Para el período enero-agosto del 2001 el saldo neto fue positivo en S/. 1.9 
millones, mientras que en el mismo periodo del 2000 fue positivo en S/. 28 
millones. Este resultado fue originado principalmente por el rubro “otras cuentas” 
(partidas sin afectación presupuestal) el cual se redujo en S/. 56 millones. Por 
otro lado los ingresos se incrementaron en 9% real (S/. 137 millones), respecto a 
similar periodo del año anterior como consecuencia de los mayores ingresos por 
transferencias del Tesoro Público cuyo monto fue superior en S/. 128 millones al 
registrado en enero-agosto del 2000. Los egresos de operación para el mismo 
periodo del 2001 tuvieron una variación real positiva de 6.7%. 
 
En el mes de Agosto, los Organismos Reguladores conformados por Ositran 
Osinerg, Sunass, y Osiptel, registraron en su conjunto un superávit económico de 
S/. 5.9 millones, cifra superior en S/. 800 mil a similar mes del año anterior. Dicho 
resultado se explica por un mayor ingreso por operación derivado de un aumento 
en los ingresos financieros en S/. 0.8 millones y de mayores ingresos por venta 
de bienes y servicios en S/. 0.3 millones. Incidieron además en ese resultado 
favorable la contracción en los gastos de capital en S/. 0.6 millones. El organismo 
regulador que incidió mas en este resultado fue Osiptel  cuyo saldo económico se 
incrementó en S/. 2.6 millones, mientras que Osinerg tuvo una disminución en su 
saldo económico de S/. 1.2 millones.  
 
En el acumulado enero-agosto del 2001 se registró una caída en el saldo 
económico de S/. 2 millones, originada por la contracción de los ingresos 
operativos en 15.5 % en términos reales (S/. 1.3 millones) y de un incremento real 
en los gastos de capital de 10.6%, respecto a similar periodo del  año anterior. 
 

 
En el mes de agosto el consolidado de Organismos Supervisores, conformados 
por Conasev, Sunat, y Aduanas presentaron un saldo económico favorable cuyo 
monto fue  S/. 9.7 millones cifra que contrasta con el resultado obtenido en 
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agosto del 2000, el cual fue deficitario (S/. 45 millones).  Este resultado se explica 
por una caída de los egresos operativos que paso de S/. 103 millones a S/. 54 
millones en el mes de agosto del presente año (48.3% en términos reales) y por 
la disminución real de los gastos de capital  en 86% (S/. 10 millones). En este 
resultado incidieron los resultados económicos positivos de Sunat (S/. 6.7 
millones) y Aduanas (S/. 3.07 millones), en tanto que Conasev para agosto del 
2001 arrojó un saldo económico negativo en S/. 0.1millones. 
 
En el acumulado de enero-agosto también se registró un saldo económico 
positivo (S/. 15 millones), superior en S/. 36millones al mismo periodo del 2000. 
Este resultado se explica por la caída tanto de egresos de operación como de los 
gastos de capital (10.3% y 59.3% real, respectivamente).  
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Según cifras preliminares, el financiamiento neto del déficit del Gobierno Central 
en el mes de agosto ascendió a S/. 295 millones, correspondiendo un 
financiamiento interno de S/. 400 millones (135%) y al externo un financiamiento 
negativo de  S/. 105 millones (-35%).  
 
El financiamiento neto externo del Gobierno Central ha sido negativo por el bajo 
monto de los desembolsos externos, el cual ascendió a US$ 13 millones, 
insuficiente para cubrir las amortizaciones de US$ 43 millones. El principal  
desembolso externo fue otorgado por el BID para el apoyo al Programa de Apoyo 
de Emergencia Fenómeno del Niño (US$ 2,7 millones), así como también los 
préstamos provenientes del BIRF para la Rehabilitación de Agua Potable y 
Alcantarillado y el Proyecto Manejo de Recursos Naturales en la Sierra (US$ 1,8 
millones cada uno).  
 

 
En agosto, las fuentes convencionales del financiamiento interno del Gobierno 
Central han contribuido  marginalmente a cubrir el déficit. El crédito bancario 
interno neto fue negativo en S/. 38 millones, el financiamiento mediante la 
colocación neta de bonos ascendió únicamente a S/. 1,8 millones y los ingresos 
por privatización a S/. 9,7 millones. El grueso del financiamiento interno del orden 
del S/. 426 millones recayó en otras fuentes (depósitos bancarios y crédito de 
proveedores). 
 
El financiamiento global en el periodo enero-agosto alcanzó a S/.  1575 millones,  
inferior al de similar periodo del 2000 en  32,4% en términos reales. En este 
periodo la principal fuente de financiamiento fue la externa, al alcanzar a S/. 1 335 
millones, representando el  84,8%. Los desembolsos externos totalizaron   US$ 
819 millones  y las amortizaciones  a US$ 441  millones.  En este periodo los 
desembolsos más importantes fueron otorgados por: el BID para el Programa 
Sectorial Transparencia y Reformas en Política Fiscal (US$ 249 millones), la CAF 
para el Programa Multisectorial de Inversión Pública (US$ 250 millones) y el 
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destinado al Préstamo Programático de Reforma Social (US$ 100 millones) por el 
BIRF.    
 
El  financiamiento interno del periodo enero-agosto se sustentó en la colocación 
neta de bonos por S/. 1 487 millones, siendo las colocaciones de S/ 1 549 
millones y las redenciones de S/. 61 millones. A diferencia de lo observado en el 
mes de agosto, el rubro otros observa un monto de (-S/. 1 358 millones) como 
consecuencia en parte de pagos a proveedores.  


